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Dirección de Ciencia:\" Tecnología Agropecuaria (DfCTA) 

Por este medio les reportamos que durante el mes de septiembre 2017 se realizó el 
siguiente proceso de licitación pública nacional: 

1. LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. DICTA LPN-004-2017 "SUMINISTRO DE 
DOS (2) CAMIONES DE CARGA CON CAPACIDAD DE 200 A 300 QUINTALES 
PARA TRASLADO DE SEMILLAS DE LAS ESTACIONES EXPERIMENTALES A 
LA PLANTA DE SEMILLA. PARA PLANTA DE SEMILLAS DICTNSAG", con 
Fuente de Financiamiento del FONDO ESPECIAL SEMILLA. 05 de septiembre, 
2017 

2. Adjudicación del proceso de Licitación Pública Nacional No. DICTA LPN-003-2017 
para "SUMINISTRO DE INSUMOS AGRÍCOLAS (ABONOS FERTILIZANTES, 
INSECTICIDAS, ACARICIDAS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS Y OTROS) PARA 
PROYECTO FONDO ESPECIAL SEMILLA"; ejecutado por la DICTNSAG mediante 
el Programa de Semillas. 

Tegucigalpa, 09 de octubre de 2017 

c_:_o 
Waleska del Cid 

Administración y Finanzas DICTA 

Vo. Bo. ERJ~~~JEO~Wm~~ 
Director Ejecutivo DICTA 
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DOCUMENTO D .E LICITACIÓN 

DIRECCIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
AGROPECUARIA (DICTAISAG) 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No. DICTA LPN-004-2017 

"SUMINISTRO DE DOS (2) CAMIONES DE CARGA CON 
CAPACIDAD DE 200 A 3()0 QUINTALES PARA TRASLADO DE 

SEMILLAS DE L4S ESTACIONES EXPERIMENTALES A LA PLANTA 
DE SEM/l,L4 , PARA PLANTA DE SEMILLAS DICTAISAG'' 

Fuente tle F1nandaml~1do: 

F'ONJJO ESPECIAi, SJ-:Mlfül. 

'l'egucigalpa, 05 de septiembre, 2017 
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Sección 1 - Instrucciones a los oferentes 

SECCION 1 - INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES 

I0-01 CONTRATANTE 

La Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria (DICTA) dependenciH de la SAG, 
promueve la Licitación Públirn Nacio11al No. LPN-004-2017, que tiene por objeto el 
sumi11islro de DOS (1) CAMIONES DE C4RGA CON CAPACIDAD DE ZOO A 300 
QUJNTALES PARA TRA.SLADO nE SEMILLAS DE LAS ES1'AC10NES 
EXPERIMENTALES A LA PLANTA DE SEMILLA, PARA PLANTA DE SEMILLAS 
DICTAJSAG. 

10-02 TIPO DE CONTRATO 

Corno resultado de esfo licitación se podrá otorgar un contrato de suministm, entro 
Dirección de Ciencia y Tecnología Agmpecunria lDICTA) y el licitonte ganador. 

I0-03 OBJETO DE CONTRATACION 

Suministro cte hasta DOS (2) CAMIONES DE C-1RGA CON CAPACIDAD DE 200 A 300 
QUINTALES PARA TRASLADO DE SEMfLLAS DE LAS ESTACIONES 
EXPERJMEN'FALES A l,A PI.ANTA DE SEMILLA, PARA PLANTA DE SEMILLAS 
DICTAISAG. 

I0-04 IDIOMA DE LAS O.FERTAS 

Deberán presenlarse en castellano, incluso información complementaria como catálogos 
técnicos, etc. En caso de qu.c la infonnación complementaria esté escrita en i ctioma 
diferente al castellano, deberá aoompañarsc de la debida traducción de la Secretaría de 
Relaciones fü.1eriores. 

J0-05 PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

1.3s ofertas se prcst-'lltarán en: DIRECCIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
AGROPECUARIA (DICTNSAG) UniJnd de Administración y Finanzas de SAG/DICTA. 
Atención: Procc:so de LicitaciónForuio Especiul Semilla. Dirección: Tercer Nivel, Edificio 
SAG/DlCTNSAG, entre oficíruis de SENASA e INHGE011IN, Frente a SAG, Colonia 
Loma Linda, Avenida La FAO, calle hacia INJlJPE1-iP. Ciudad: Tegucigalpa, Honduras. 
Telófono: 2239-3390, 2232-2451, Ext. 300 

Ubicada en: Colonia Lonrn Linda, Avenida La FAO, calle hacia !NJUPE]\,1P. Ciudad: 
Tegucigalpa, Honduras Tdéfono: 2239-3390, 2232-2451, Ext. 300 

El dill último de presentación Je ofortas será: Limes 16 ,le octllhre de 1017 

J .a hora límite de presentación Je ofertas será: };50 pasado meridiano ,lel día lu1ies 16 de 
octub,e de Wl 7 



Sección 1 - Instrucciones a los oferentes 

Es de ccmkter rnandatario que entre la fecha y hora de recepción de ofertas y fecha y hora de 
apertura de las rnfsmas sola debe rnediar un bre•e espacia de tiempo para los asuntas de 
logistlca (No más de 15 minutos/. 

El acto público de apertura de ofertas se realizará en Salón Benjamín Membreño, ubicado 
en el Tercer Pbo del edificio de la DICTA/SAG, Colonia Loma Linda, Annída La 
FAO, Frente a Secretaría de Agricultura y Gun:.ideria (SAG, a partir de las: 2:05 pm 
del día lulU!s 16 de octubre de 2017 

Una copia del acta de apertura de ofortas será publicada en el sistema fü)IlduCompr<1s. 

Información sobre dicha presentación 
Se solicita a los oferentes que presenten las ofertas llenando los formularios que se 
~olicit"n específicamente. 

Adjuntar las Garantía Bancaria y lu coplas de la oferta solicitada con numera.ion o 
folio respectivo. 

l0-05.I CONSORCIO 

Cada Olercntc presentará una sola Oferta, ya sea imfü~dualmentc o como miembro de un 
Consorcio. Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo conforman deberán ser 
mancomunada y solidmiamentt, responsables frente al Compmdor por el cumplimiento de 
las disposiciones del Contrato y deberán dcsignm a ,ma de ellas para ql.le actúe como 
repreoontante con autoridud parn comprometer al Con$orcio. La composición o constitución 
del Consorcio no podrá ser alterada sin el previo consentimiento del Comprador. 
10--06 VIGENCIA DE LAS OFERTAS 

Las ofertas deberán tener una vtgencia mínima de 90 (novenm) días contados a partir de la 
fecha de presentación. 

No obstante, en casos calificados y cuando fuere estrictamente necesario, el órgano 
contratante podrá solicitar la ampliación del plazo a todos los proponentes, siempre que 
fuere antes de 18 fechn previslll para su vencimicnlo. Si se ampliare, el _plazo de vigencia de 
la oferta, deben'! también ampliarse el plaw <le. garn ntfo de manlenimientü de oferta. 

10..07 GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE O:FERTA 

La ofcrut deberá acompuñarse Je una Gru-antia de Mmtcnirniento de Oferta por un valor 
equivalente, por lo menos, al dos por ciento (2%) del valor total de la oforta. 

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instilucione:,; 
debidamente autorizadas, cheques certificados y bonos del Esllldo representativos de 
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Sección 1 - Instrucciones a les oferentes 

obligaciones de la deuda pública, que fueren emitidos de confomliJad con la Ley de 
Crédito Público. 

La. garanlía deberá tener una vigencia haslli 3 meses, post-:riores a la fecha de vencimiento 
de la vigencia de fas ofertas. 

10-08 PLAW DE ADJUDICACION 

La atljudicación del contrato al licitante ganador, se u.ará denlro de los 45 (c11nre11ta y 
cinco) dia5/ días contados a partir de la fecha de presentación de las ofertas. 

10-09 DOCUMENTOS A PRESENTAR 

Cada oferta deberá inclnir los siguientes documentos: 

09.1 Infonnacitm Legal 

J. Copia autenticada de escritura de constitución y sus refonnas debida.mente inscritas 
en el Registro Mercantil. 

2. Copia autenticada del poder del representante legal del oferente, debidrnncnle 
inscrito en el Registro Mercantil. 

3. Consllmcia de colegiación del oferente (si aplica) 

4. Copia autenticada de R1N del oferente. 

5. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o [nbnbihdades. 

6. Formulario de Presentación de Oferta. 

7. La certificación de la Secretaría de Induro-ia y Comercio de ser representante o 
distribuidor de los bienes ofertados (si aplica). 

8. La Declaración Jurada de la empresa y de su rcp.cesentanle legal debidamente 
autenticada de no estru· comprendido en. ninguno de los casos seflalados de los 
artículos 3 y 4 de la Ley Contra el L-0vado de Activos (si aplica). 

9. Solvencia de INFOP (si aplica). 

10. En caso de que el oforente cuente con la constanei.~ de ln~cripción en el 
Registro de Proveedores y Contratistas del .Estado, e:i.:tendidn por la ONCAE, 
no deberá presentar los documentos descritos en los incisos l al 4, siempre_y 
cuando esta infomiacíón se encuentre actualizada en dicho registro, solamente 
baslará con la presentación <le la constancia de inscripción antes mencionada. 

11. Una (1) Constancia de ser distribuidor de equipo de transporte de cnrga. 

12. Una (1) Comtuncia de poseer un inventario de repuestos para el modelo 
ofertado) y el servicio de mantenimiento. 
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Sección! -- Instrucciones a los oferentes 

09.2 Información Financiera 

• Documentos probatorios de acceso inmediato a <linero en efectivo por al menos 
Con~tancia de una entidad htu1caria que posee ünea de crédito o efectn•o en cuenta 
de al menos L. 250,000.00 (Doscientas Cincuellla mil /en,piras), pueden ser 
evidencias de montos depositados en caja y bancos, constancias de créditos abiertos 
otorgados por instituciones bmwmias, nacionales o extranjeras, créditos 
comerciales, etc. 

• Copia autenticada del balance general debidamente auditado del ejercicio fiscal 
inmediato anterior. 

• Autorización paru que Dirección de Ciencia y Tecnología Agropec11aria 
(JJJCTAISA<.) pueda verificar la documentación presentada con los emisores. 

09.3 Infomiación Técnica 
[Llenar el fomiulario con lm daJos en lfl fonna que .ve SOLICITA en e.5las htt5es ,te 
Licitación: 

En el proceso de evaluación de las ofertus se consi<leraró ttparte del menor precio, !11 
co11díción de calidud del producto, debiendo ser de c:11idad requerid11 pura el equipo 
solicitad'o, por tanto debe cumplir los rungos expresados en lus especificaciones 
técnicas de estas bases de licitación. 

La oferta debe contener lu d()Hripción detallndn de precios conforme a cada uno de 
los Lotes señalados en estas bases de licitación, en consccucnda presentaren In misma 
oferta económica los pr.-.cios pnra L-Ote No.l, y Lofo Nn.2 con el subtotal de c~de lote. 
La evaluación de precios de las ofertas se nalizurá por lotes ,. se adjudicará al 
oferente que presente lo solícib1do en base a cadn Jote. Considerando el precio de los 
productos con respecto ~ lo que se establezca en el Presupuesto para la adquisición de 
dichos bienes. J 

Original del Ce1tificado de Distribuidor de equipo de transporte de carga. 

Documcnt,;cíón emitida por el fubticantc, en la cual se pueda verificar el 
cumplimiento de cada una de las especificaciones técnicas de cumplimiento mínimo 
su,ietas u cvalUllción. 

Muestra de NO APLICA. 

09 .4 Infonnación Económica 

• Plan de Oferta, en la siguiente fomm: 
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)N°T- coNcEP10 -- -¡ ~~r{1;~:l;inADT~~~ifi~1~-T--~~%~---¡ f-~:::.::: .... rn .. .,,r--·r-- r----r1 ---- ---
1 ~apacidad de 200 a 300 , , 
j quintales para traslado de \ ¡· 

J semillas, con contenedor 

1 

de metal Incluido. Vt,r las . 
características específicas \ 

1 
en el Anexo No.1 Camión Y \ ¡ contenedor , L. 

; El contenedor debe ser , de metal ¡ 
! disponible para cualquier \ \ \ 
\ carga seca normal y . 

que permita el transporte de 

~

. revestidos especialmente, 1 
~- _f~~~l~:a~:,s::_illas, _____ _ ------- --1--

! LOTE No. 2 

i 
---L---

! Un (1) camlón de carga con 
! capacidad de 200 a 300 
¡ quintales para traslado de 
1 semillas, con contenedor 
, de metal incluido. Ver las 
1 características específicas 

2 \ en el Anexo No.1 

\ El contenedor debe ser 
disponible para cualquier 
carga seca norma l y 
revestidos especialmente, 
que permita el transporte de 
granos y/o sem illas, 
fertilizante, etc. 

1 

1 

1 

1 ' 
\ Camión y\ 
.::onlenedoc L. 
demelal 

1 

L. 

L 

OfüRTA : 
lrnTA.L _____ _ L _ ____ ] 

Este Plan deberá ser fümado y sellado por el repr~sentante legal del ofortante, en papel 
memhretado. 

Los precios deberán presentarse en Lempiws y ·únicamente con 1ios decimales. 
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Sección ! -Instrucciones a los oferentes 

El valor total de la oferta deberá comprender lodos lo, impuestos corre8Jlondientes y costos 
asociados hasta la entrega. de los bienes ofertados a la Dirección úe Cfoncia y Tecnolog{a 
Agropecuari11 (DICTAISA G) en el lugar y fechas especificados en estas bases. 

I0-10 REUNION DE ACLARACIONES 

El ente contratante podrá realizür UlJll reunión para aclarar comultas que hayan recibido por 
parte ele uno o más po tenciules oferentes. 

• Periodo máximo para recibir aclaraciones el l11nes 0.9 de octubre tle 2017, en 
caso de convocar 
Lugar: &llím Benjamín Membreño, ubicado en el Tercer Piso del edificio de ltt 
DICTA/SAG, Colonia Loma Linda, Avenida L11 FAO, F!'ente 11 Secretaria de 
Agricultura y Glinu<lcria (SAG 

• fecha: miércoles 11 de octubre de 2017 
Ifora: .2:00 pm 

• i\sístencia: opcional. 

I0-11 EVALUACION DE OF'ERTAS ' 

Las ofer1as serán evalumJas de acuerdo a Ju siguiente rntina de fase.s acumulativas: 1 

l 1.1 FASE I, Verificación Legal 

Caw:i uno ele los as¡1ectos a verificar será de cumplimiento obligatorio: ,----- ----·-····- -----' 
ASPECTO VERIFJCABLE CUMP~. Cl:;;::; 

La Garantía de Mantenimiento de Ofe.rta asegura los intereses de 
Dfrecdó11 de Cien.:iay T'ecnologít1Agropccuaria (DJCTAJSAG)j 
(la especie <le garantía es aceptable y la vigencia y el valor son 
suficientes ) 

'La sociedad ofertante se encuentra legalmente con~ti-.t-1u-· d-a--·· -·- --- ... -- -----.. ·---

Constancia de colegiación del oferente (si aplica). 
1 1 

Copia autenticada de RTN del oferente. ' 1 
~---····-··-- .. - .. ·---· --------· ---·-··· __ ___ l_, ____ , __ L ____ _ 

1 Para efe cto de evaluaciór,1 sino pasa la fase legal, ya sea un documento sustancial, segUn lo indi<:ado en el 
Plíega de Condiciones no se deberá seguir evaluando ni pa!.ar a la siguiente fase de evaluación. 
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\ Constancia de mscnpción en el Registro de Proveedores y\ 
i Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE 2 

L ------ --- - ------------- _ _L _____ _ 

11. 2 FASE II, Evaluación Financiera 

_! ___ , _____ __J 

·-- · , . ASPECTOVERlF1CADLE ----·---- -----··· · _:Cl!M;LE
1-~~~LE ·1 

Demuestra acceso inmediato a dinero en efecti\'O por al menos Doscientos 1 i 1 
~~~ ' 

Demuestra endeudamiento menor a No aplica 

Autoriza que Dirección de Ciencia y Tecnologla Agropecuaria ··· 

(DICTAISA<i) pueda veiificar la documentación presentllda 

_L __ _ 
1 
' 

11.3 FASE III, Evalu1Jción Técnica 

l l .3 .1 Sub Fase !JI.A EvalU!!ción Técnica en Documentos: 

-~SPEC~~:-~VALUABL~~:~~~::s 'J~;,c~~~DEL lc~I.E NO CUMPLE I 
Constancia de ser distribuidor del equipo de transporte de Carga en j 
Honduras ' 

1 _________ .. -----~- ---1--- ---1--- -
Consumcin qne cuenta con inventario de n,'¡lucstos del modelo ofertado y J. 

_de.yroveer los.~ervicios de mantenimiento del cqui.po <le trans])O.E!_c de . ... --·---·· .... 

7 En el caso en que eJ oferente presente la constancia de estar lnscrlto en el Registro de Proveedores, no 
deberá presentar copia autenticada de es.crltura de constítuciOn y sus reformas debidamente inscr~tas y 
notificadas, poder del representante legal del oíe-rente, constancia de colegladón del oferente y copia 
autenticada de RTN del oferente, a menos que afguno de los datos hayri cambiado y no haya sida reportado 
a la ONCA[, 
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Sección 1 - Instrucciones a los oferentes 

\ carga ofertarlo ____ ' 

- 1 ,os aspectos técnicos que no puedan ser verificados en la documentación emitida por el 

fabricante , entregada en la oferta, se consideranln no cumplidos y la oferta será 

descalificada. 

11.3.2 Sub Fase lII.B Evaltwción TécnicaF!sica: 

De la muestra de NO APLICA 

, finserlar número de unidades que serán sometidas a ensayos, unid a des serán oometidos cada 

uno de ellos a la siguiente batería secuencial de ensayos llsicos:j 

Ensayo l : {inserlar detalle de ensayo a reallkar/ 

Ensayo 2: finserlnr detalle de ensayo a reallrar] 

Ensayo 3 {ill!rertar detalle de ensayo o re<1/irar/ 

Ensayo 4: /insertar detalle de ensayo a tea/Izar/ 

Ensayo 5: {in.ferlar detalle de ensayo a realizar] 

Para superar esta fase, al rne11os /insert,,r número de unidades/ de las /iluertnr número de 

unidades unidades ensayadas no debimin presentar fafü1s y cumplir con la totaliw1d de la 

batería secuencial de ensayos flsicos.j 

Los ensayos ¡;ení:n efectuados en presencia del comité de e\·aluación de las oforlns, b!ljo la 

vceduriu técnica de /insertar nombre de entidad normativa) y observación de la /inserlar 
nombre de entidad técnica] 

Solamente las ofertas que superen éstas Sub Fases pasarán u la siguiente Fase, las ofertas 

que no la superen serán descalificada~. 

11.4 f ASE IV, Evaluación Econótnica 

Se realizará la revisión uritmética de las oft.-rtas pres.:ntodas y se harán las correcciones 

corresponditmtes. 

Se compararán los precios totales de las ofertas evalu.odas y se ordenarán de la más baja 

evaluada a la más alta evaluad~. 

10-12 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES 
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Sección 1 -Jnstrucciones a los oferentes 

Serán subsanables todos los errores u omisiones que no modifiquen la oferta en sus aspectos 

técniros. 

Solamente la subsanaüón de los errores aritmétic.os podní afectar la oferta ert sus aspect(>S 

eL-onómicos de la siguiente fonna: 

• l)iferencios entre las c.antidades eSúiblecidas por Dirección de Ciencia)' Tecnología 
Agropecuaria (DICTAISAG) y las ofertadas, prevaleccnín las cantidades 
establecidas por Dirección de Cienci11 y Tecnología Agropec~aria (DlCTA/SAG) . 

• Inconsistencias entre precio unitario y precio total, prevalecerá el precio unitario. 

Dirección de Ciencia y Tecnologia Agropec11.aria (DICT.41.SAG) reali71ll1Í fo re\~sión 
aritmética de las ofertas prcsentadti.s y las correcáones las notificará al ofertante, quien deberá 
aceptarlas a partir de la rec~pción Je la notificación o su oferta será descaliücada. 

El valor y el plazo de la Garantía de l'Vlantenimiento de Oferta no serán. subsanables. 

I0-13 ADJUDICACION DEL CONTRATO 

El contrato se adjudicará al ofcrumte que haya presentado la oferta mejor evaluada. 

Disposiciones Generales del Presupuesto 2017 

ARTÍCULO 74.- En observm1cia a lo dispuesto en el Articulo 72, párrafos segundo )' 
tercero, de la Ley de Contratación del Estado, la multa diaria aplicable por el 
incumplimiento del plazo debe establecer-se tanto en el pliego de condiciones como en el 
contrato de Construcción y Supervisión de Obras Públicas. 

Esta misma disposición se tlehc aplicar 11 todos los contratos de bienes y servicios que 
celebren las Instituciones del Sector Púbfü,o. 

El valor de las multas a que se refieren los párrafos tintoriores, estará en relación con el 
monto to111l del contrato, estableciéndose éste en cero punto dieciocho por ciento (0.18%). 

I0-14 FIRMA DE CONTRATO 

El otorgamiento del comrato, se hará en m1 plazo máximo de SESENTA (60) días 

cahmdario, desde que la adjudicación quede en firme. 

Antes de la firma del contrato, el licitante ganador deberá presentar los siguientes 

documentos: 

l __ _ Cn11Stancia origi11al de la Procurad11ria 6el'll!ral de la Repúbüca. de no te11er:J 
·-··------~------· ----------· ·------------ -- ---·---·· -- ______ ., _____ ----
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Sección 1- lnstru"iones a los oferentes 

juicios pendiellles con el E.sü"lo de Honduras. 

·------·- ·· ·------ ·-------.. ·--~-l-
1 

Origuwl o copia a11Jenticada de la solW!ncia vigente ,/el oferente (Sistema de 
Atlministracíó11 de Rentas). 

\ • Constancia de cumplir con el pago del salmio mínimo y demá~ derechos l laboral<!s extendida por la Secretaria de Trabajo y Seguridad Social. 

J. Constancia de antecedentes penales de l Representante Legai'd~-la Emp-;:-;~·;-;¡-~;cio~ada··-

De no presentar la d(xmmentación detullada en ese plazo, perderá todos los derechos 

adquiridos en la adjt1dicaci611 y se procederá a adjudicar el contrato al ofortante que haya 
presentado la segunda oferta más baja evaluada y as[ sucesivamente. 
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Sección 11-Condiciones de Contratación 

SECCION 11- CONDICIONES DE CONTRATACION 

CC-0.1 ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

Direcció11 de Ciencia y T'ecnolog{a Agropecuaria (DICTAISAG) nombran\ un 
Adm inisirador del Contrato, quien Berá responsable de wrificar la buena marcha y 
cumplimiento de las obligaciones contractuolcs, que enlre sus funciones tL'lldrá las 
siguientes: 

a. Emitir la Orden de Inicio; 
b . Dar seguimiento a las entregas parciales)' final; 
c. Emitir las netas de recepción parcial y final; 
d. Documentar cu.'llquier incumpl.i.míento del Contratisia. 

CC-02 PIAZO CONTRACTUAL 

El contrato estará vigente desde su otorgamiento hasta el 31 de tliciembre drJ ]017. 

CC--03 CESACIÓN DEL CONTRATO 

El contrato cesm-á en sus efectos, por el cumplimiclnto del suministro. 

CC-04 LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINfüTRO 

La entrega del smninistro se hará en: Dirección tle Ciencil, y Tecnofog{a Agropecuaria 
(JJICTAISA<,~ l'egucígafpa Honduras en las inst1Jlaciones de la Pltlllta de Semi/lar. 
Frente u oficinas úe INHGEOMJN. 

CC-05 PLAZO Y CANTIDADES DE ENTREGA DEL SUMINISTRO 

El ;:uministro NO APLICA ¡- ·-----T-- ________ , ------ ----- ' CANTIDAD 

: ENrREGA PLAZO I DE 
l JUNIDADf'S 

l /imertar número ,le ,tías/ días a ! 

-2a -- /i~!: !:~~ie~d;: !~!7~:s a t 
-- _'.:____ 7¡;;:,J,i: ~:1:i~ª;~ :'~~i~~~s a -1----

3ª partir de la Orden de Inicio i 
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Sección 11 - Condiciones de Contratación 

/Las entregas podrán anticiparse percia~uente, de acuerdo a requerimiento del órgano 
Contratante y a las disponibilidades inmediatas del contratista, sin retrasar las fechas 
establccid~s parn completar cada entrega. 
Las cantidades a entregarse podrán variar de ac1.1erdo a las necesidades de/ Dil'l!cció11 de 
Ciencia y Tecnología Agropecuaria (DlCTA/SAG): bajo ningWlll circunstanóa Dirección 
de Ciencia y Tecnologfa Agropecuaria (DJCT AISAG) estará en la obligación de pagar el 
precio del suministro que quedare pendiente de ser entregado a la finalización de la 
vigencia del pre:;entc contrato. 

CC-06 PROCEDIMIENTO DE RECEPCION 

Cada uno de las unidades II suministrar, deberá SER ENTREGADO EN LA DIRECCIÓN 
/1',7)1CADA, elaborándose un informe de recepción c,m detalle del eq11ipo y fotogrufias 
por parle del Jefe del Progrruna de Semillas. Mismo que deberá contener el Acta ,te 
Recepcián respectiva 1/el sumi1ti~tro. 

Para las entregas del suministro, el contratista deberá coordinarse con el administrador del 
contrato, para progrmnar el día y la hora de la recepción. 

CC-07 GARANTíAS 
Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones 
debidamente autmizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de 
obligaciones de la deuda pública, que fueren emitidos de confomlidad con la Ley de 
Crooito Público. 

a) GARANTÍA DE Cl!MPLIMIENTO DE CONTRATO 

Pluzo de presentllción: cinco (j) días hábiles posteriores al recibo de la copia del 
contrato. 

Valor: La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser al menos, por el valor 
equivalente ol quince por ciento (15%) de monto contractual. 

• Vigencia: La garantía de cumplimiento del conirato deberá estar vigente hasta al 
menos treinta días posteriores a la focha de vencimiento de la vigencia del contrato. 

Esta garantía se incrementará en la. misma proporción en que el valor dd conlrato llegase a 
aumentar. 

b) GARANTIA DE BUEN SUMINISTRO 

• Plazo de presentación: hasta cinco (5) días hábiles después de la rece¡:ción final del 
sunünistro. 
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Sección 11 - Condiciones de Contratació n 

Valor: La garantía de calidad sustituirá la garantía de cumplimiento del contrato 
cuyo monto será equivalente al cinco por ciento (5%) de monto contractual. 

Vigencia: elplm:o de la vigencia de la garantía de buen .suministro será de 2 años 
si,i límite de ldlonU!iraje o 24 mil kilón1etros recorridos - lo qr,e oc11rra primero -
contado a partir de la recepción final. 

e) CERTIFICADO D.E GARANTíA DE FABRICACIÓN DEL SUMJNISTRO: 

• Plazo de presentación: cinco(S) ,lías/ días hábiles después de cada recepción parc ial 
del suministrn a satisfacción. 

Objeto: responder por rcclmnos por desperfectos de fábrica. 

• Vigencia: z 11flos sin ümiJe de kü.ometraje o 24 mil kiúimetro.5 recorridos -lo q11e 
ocurra prime= cünU1uo a pattir de la recepción final. 

CC-08 J'ORMA DE PAGO 

Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecullritr (DICTAISAG) pagaTI't por las can1i<ladcs 
de sumini.stro de equipo entregados por el contratista y debidumentc recibidos a 
satisfacción. 

CC-09 MULTAS 

Cuando el contratista incuniere en mora en el ctunplimiento de sus obligaciones 
contractuales por cnusas imputables al mismo, re le impondrá el pago de W1a multa por 
cada din de re1raso, de conformidad lo esU1hlecido en tas vigentes Disposiciones Generales 
del Presupuesto General de Ingrnsos y Egresos de la República. 
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Sección 111 -Especificaciones Técnicas 

SECCION lll - ESPECCFICACIONES TECNlCAS 

ET-01 NORMATIVA APLICA BLE 
Ley tle Contrat"ción del Estado de Hond11ra.f y Sil Reglamento 

ET-02 CARACTERÍSTICAS TECNICAS 

Anexo No.1 Especiflcadones Técnicas del Equipo de Transporle tle Ca,g11 
Lote No.1: Un camión 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

NO. rrEM DESCRIPOON ESPECIFICACIONl!S iECNICAS. RlQlllSfTOS MINIMOS 

1 Lote No. l CAMIÓN 

t-· 
Tipo de vet*ulo CAMIÓN 

Moclc!o 2017 

Mole< mi,Jrno 7.2 Ull{OS A 7.8 UTflOS(óde 7200cc 1 7800 i::c) d if:sel _____ ¡ 
Olll'ldra~ ele 6 ci11ndrm hnt1 3ciffrdro, óiu .q~,..,tel'l(fa en litros 

' --~- -->---· 
¡ Potencia mfnitn0 2S0 1-11> 
i 

.. 
Trar.smlsfón Manu.t, ó mec:lnk::1, de l O vdo:,d,ades y con re.,.rs.a 

1-----
Otrecdón H1Criulk 1 

Fretim de: aire• d~ d rcukoe>(;Qf'I ,lstem¡ de iíredllil 

Ch.;asit mínimo 24 pies de lat,o hast a 34 pítl de Jar¡o 

C..p,: lded de c.rg¡¡¡ mfnln,o 1-. torefadas hasu 20tone.ladas 

·---- --
IWTQIOfl 

C.paddad Tres {3 ) Pawfen::a 

e.bino Aslento CQrrldo 

-~ Lu:zdeirurlor 

R--
Cinturón de uic:urfcbd 

··-
G iiit O hld t$Ullco 

~ nf:riiN!S 

b -
-- -

1 
fxtlnguidcr 

Otras que r,re:c1 la emp~a como ser: radio am/fm . Alarma de retroceso, reloj dicttat .iire 
acondk ionado. r'M!bl[neras, Yidñot op1cos, ctnturón de-.quridad. tr.¡tan,Nmto u1t korrosrvo. 

¡ ElCTERIOR 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

NO, ITEM 0ESCRIPC10N ESP!CIFICACIONESTtOflCAS, R!QUISITOs.MINIMOS 

1 Lote No. 1 CAMIÓN 

Ll• nlH 
Eje del-,ntero2 llintas, y el eje trasero mfnfmo 4 hantil$ hu t• 8 llantas dependiendo de le 
c¡pa,cidad de carl"· m'5 la llanti di: reouC$tO. 

C.errooerla para cirea seca, con furgóo dt metal, con r~ves.i:lmtento esptdal para ctrc-i de 
Carrocer'a gramos y/osem!'-as, t'ertitinntes,entre otros productos. M(niMo conpuerh trasera 0 C0f1fna y 

q.,e tuentecon .sttema de Gt:rr~do. 

Tanque Mlnimo 50g¡fones de ccmblistibte, 

-~-~ Extrli T1p6n de comb~tlble con llave, loderH, alarma sonora dt rftroceso. 

·-----
t 

IGu antia 
-- ---- ---· 

Mínfmo DO& (2) a/los sin límit~ d& kiloma::r&:10 o 24 mil Mómet ros roe.ameos -fo Q\l&«l.ft't 

1 
p,lrnero. 

Tiempo de ettrq;a 1nmed11t,1,, ó mbr~ o 30 días c1!,end1rio despuis de lii firma del Contnto. 

1 

Pf:RMAN ENOA Of LAMAACA EN mínimo 15 1rlos enel mercado nacional 
El MERCADO NACtoNAL 

SERVICIO oe MANTENIMIENTO Minlmo 2 años slr.li-nltede kllornttraje o 211 míl kll6metros reconid0:1-lo que oetKTa p,mero 
CfRTIACADO 

GAP.ANTIA DE MANTENMIENTO 
Garantia de stock da. rep~1,to s 

Of STOO< -----
GARANTIA Df ENTREGA 60días~bl1e-s 

G-'AANTÍA O( FÁBRICA 2 años dn litníte t.lt kllomc:tra:Jec 24mlf kildmetrar. recorrldos -lo q ue ccurra p rrrnero 

CENTROS O( SER\JIOO O( 

MANTENIMIENTO PflfVENT1VO PrillClpafe& ciudade. Teguciiulp.t, SNl PoJro St1h1. Cl'l.ohttec:a y La Có hl 
_ _ __.!.fOCO~ <;TIVO) 

CAPAOTAOÓN PAAA USUARh;)S Brfndar e1:pac1t.1cíón e,atuita Pd'ª d per!.on.ai de oper1clór, priictlco y técnleo. 

LOGO 
Dos bandera~ con la leyenda: Propiedad del b tldodeHoflduru, una a c,1d1 lado de ~ puertas 
delanteru , y~ dt: la Institución do laC:c larer, 1 rl~t1le rdo ttuero. {DKT A/SAO} 

--------
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Lote No.2: Un camión 

·--
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

NO,fTEM DESCRJPOON ESPECIACACtONES TEOJICAS, REQUISITOS MINIMOS 

1 Lct• No. 2 CAMION 

T,po de Yehiculo CAMtÓN 

Moddk> 2017 - .. 
Motor mínimo 7.2 UiACSA 7.8LITROS(6de 7200cca 7a00 cc) dW:5el 

Clllndrfl)e de:61$ndl"O$ ~saa Sclkndros ósu«Juivalencliil e n litros 

-----
Potencl, 1'11inlmo 250 HP 1 

1 
Trani rnlslón Manual 6 ma:,nfca,de lO~locidtdesycon l"fMtrsa 

~ea:iÓ('\ Hlcríul!~ 

....... do 1fre -t doble dn:ulto o COI'\ $Jstema de 1iredual 

Ch,,'$ minlmo24 ples de largo has1a 34 p{t:s de lar¡o 

capai:id1d de car¡a mfolmo 14 tonffldas hast,i 20 toneladat 

INTEfUOft 
·--· 

Capacid1d Tru (3 J !>uaj!!rot 

c,i,;.,. Asl ento corr1do - ·-
u.a.de lnt•rior 

~ .. 
Onturón de se¡urid1d 

1--
G.atol,;drfolfco ,---
M.ner1les -- ....,,. 
TrJansulo 

H >--
Ertinculdor 

• 1 Olr.nq1.1e áreZQ II empresa como"cr: radio am/fm. Alarrtll de retrcc:cso, n!:foJ'llC1t1I, 1ire 
! acondicionado, 11ebllne:ras, vk:lrfasopacos, cinturón de: seguríd1d, trat.imlerito 1nttc::orrosfvo, 

-
EXrl!IIIDO ,_... ·-- -·--- -·-- .-

Llult.u 
Eje delantero 2 l"'ntas, y el ejetraklm "'ín1rnc 4 llantas hast:1 Sllant.li depencfieridode la 
~ cidad de: ~ ~lil, m-át 11 Uantai de repuesto. --

1 C.rrocer1;i para <•rga u,c1, con furgón de rnct11, con revesdmlento especwl par;i car¡a de 
Cirrocerl1 grunOJ y/o temflas, fel'ttllzao1es, cotre o1ros P"oduC10'5, M'nlrnoco!" puel1a 1,ascra o cortina y 

que c:ut!nte con sfsten'\I det:err,do. 

T•nque Mlnlmo so ¡;alones. de combustible 

~tra, T~ decombuui~e con ltaw:, loder1~, ilhirma sanen de mroceso. 

-
GarWtl 

Mírdmo o~ (2) 1r'ios sin IW'nl~de lrllometr*.fe 024 mllkilc>nidros rccCX"rldo.s -loque o:utra 

1 pri"nefo. 
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ESPECIFICACIONES TtCNICAS 

NO. IT!M DESCRIPCON 1 ESPEClftCACIONES TtCNtCAS, REQUISITOS MJlltMOS 

,.. 
1 

1 Lot•No, 2 CAMIÓN 

' Tfempo de entreg¡i 1nmecbt1,0 mi>il-1''1030 dfas cal.er>dariode,pués de la firm1 CW!'I Cont~o. 
1 

PERMAAENO,. OE LA MARCA f N mínimo 15 años en el mercado f)acioNI 1 EL WERCADO NACIOffAL 

SER~CIO DE MANTEM!Yff!NTO 
Mínimo 2 1005 sfrt lÍ1ltt:e de kilom~raj e o 24 rnit ki16m~ recorrido; 4 eque oc.utra pflrntrc 

C:ERTlFKAOO 

GARANTIA CE MN'fTENMltNTO 
Gar, nti• destockde repuestos DE STOO< 

GA..RANTIA OE ENTREGA 60diu htblles 

-
GARANTÍA OE FABRICA 2 11\os sin Nmite ce kilometraje o 24 mn knómetr~ reo:rridol .-to q:.ie OOJrra ptimero 

Cl:NTWS CE SER'/100 OE 
MANTE'NIMl!:NTO PRE\i'fNTIVO Pnnciptios oiudodo<• T'l!UCÍ~olpa. S1<1 Pedro Su!~ l-'llolut"'°' l' La Cmbe 

V/O COf\Rfctl\/01 

CAPAClTAaÓ~ PAAI\ USUARIOS b flnrd>r ap><111clón ¡r,tuit1 pi,,a el po<«>nal de operación frictlcoy té<nl':'." ___ 

LOOO Oc» banderucon la ~end&: Propiedaddell!stadodeHondúr.is, uniicadeb-do de i s puert.as 1 
j delilntera1-. y loeoóe l;a h stituclón de lado late ral Jrqulerdo tra ,ero. (DICTA/SAG) 

ET-03 ACCESORIOS 
Un contenedor de metal, disponihle parn cualquier carga seca normal y revestidos 
especialmente, que permita el transporte de grnnos y/o semilfos, fcrtilizontc, etc. 

ET--04 SERIES 

NOAPLICA 

ET-OS CATÁLOG-0S 

Mo1111nl de U.JO tlel 1<quipo de trasrsporle de carga y Catálngo de r ep11,e.~tos 

ET-06 OTROS 

NoAPUCA 
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Sección 111- Especificaciones Técnica$ 

Formulario de Información sobre el Oferente 

[El Ofel'e.nte deberá complelar este formulario de ucuerd<J con las in.stnwciones siguientes. 
No se acepwrá ninguno alteración a este formulai·io ni se aceptarán substilutos.j 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta} 
LPN No.: {i11dicar· el número del proceso líci/atorlo./ 

-----~------------------P_á_g_~i_na ____ tl_e ___ p!g_Í!1fl~ 
1. Nornbre juridico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2. Si se trata de un Consorcio, nombre jmidico dt: cada miembro: [indicar el nombre jurídico 
de cada miembro del Consorcio! 

3. Paí~ donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o Pi.is donde intenta 
constituirse o incorporarse [indicar el pai., de ciudadanía del Oferente en ltz actualidad o 
país doiule intenta constituirse o incorporarse¡ 

1 4. Año de constitución o incorporación del Oferente: (indicar el año de constitución o 

1 
incorpot'llcián del Oferente] 

>-----------------! 5 Direcciónjuridica del Ofcnmte en el país donde es1á constitlrido o incorporado: [indicar la 
\ Direcciónjuridico del Oferente en el pais donde está comtilllido o incorporado! 

~. rni'onñ:~"Toñ~IR.epresentmite autorizado ctcfcfte--re--n-te-: --------- ·------ ----- ·-·· -

1 Nombre: {indicar el nombre del representante autori-:ado} 
1 

! 

1 

1 

Dirección: [indicar la dirección del representante aU!orizadoJ 

Números de teléfono y facsímile: {indicar los números de teléfono y facsímile del 
representante autorizado} 

Dirección de! correo electrónico: {indicar la dirección de co,reo electn'mico del 
rep1·esentanre autorizado] 

-~s~ ru:l~ñU~ copias dC 10Sdo~lli~l~ntóS origm~ies ¿~~[ ;;;~r 1arsJ casillo(sJ· de los - ~
documentos originafrs adjuntos} 

Estatula-; de la Sociedad de la empresa indicada e:n el párrafo l .interior, y de confonnidad 
con las Sub cláusulas 09.1 de la IO-09. 

Si se trata de un Consorcio, carta de inlención ele formar el Consorcio, o el Convenio de 
Consorcio, de confonnida<l con la clausulu 5.1 de la IO-05. 

Si se trata de un ente gubem11mental Hondw-cño, documentación que acredite su autonomia 
jwí dica y financiern y el cumplimiento con tas leyes comerciales, de confom1ida<l con la 
Subclimsula09.l dela iü-09. 



Formulario de Información sobre los Miembros del 
Consorcio 

[El Oferenre y cada w-w de sus miembros deberá completar este fl1rmulario de acuerdo con 
/as instrucciones indicadas a continuación] 

Fecha: [Indicar la fecha (dia, mes y aifo) de la presim/ación de la Oferta] 
LPN No .: {i11dica1· el mimem del proceso licitatorío] 

Página __ de ___ páginas 

·---·--··-----.. -----·---···-······---------- -------·-··-··--·---·------------ ----------····-
! . Nombre juridico del Oferente findic,11· el nombre jurídico del Oferente] 

2. Nombre jurídico del miembro dd Consorcio {indiwr el 1Vombre juridico del miembro del 
Consorcio} 

3. Nombre del País de constitución o ÍrJCOl})<n"ación del miembro dd Consorcio (indicar el 
nombre del País de consritución o inco1poración del miembro del Consorcio] 

-···----· ---------
4. Año de wnstitución o incorporación del miembro ilcl Consorcio: {úv:iicar el año de 

constitución o incorporación del miembm del Consorcio/ _______ ,. ___ ,_ ........... _. ----·-·----.--.. -----·----···----
5. Dirección jurídica del miembro del Consorcio en et P~ís donde está constituido o 

incorporauo: {Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde esrá 
co,1stiti,ido o incorporado! ____ ., _____ ,. __ 

6. Infom1ación sobre el Represenwnte Autoriz.ado del miembro del Cofüorcio : 

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

Dirección: {indicar la dirección del represenfmlte aillorizado del miembro del Contorcio} 

Números de teléfono y facsímile: [[indica,· los números de teléfat1<> y facsímile del 
rept·esen/c111te auton:Zado del miembro del Consorcio} 

D irección de correo electrónico: /[indicar la dirección de correo electrónico del 
represen/ante autorizado del miembro del Corivorcfoj 

7. Copias adjunt~s de documentos origínales de: /marcar la(.t) casillai(1,) de los documentos 
ad;imtos] 

Estat'utns de la Sociedad <le fo empresa imlicttda en el pánufo 2 anterior, y de confomúdad 
con las Sub cláusulas 09.5 de la 10-09, 

Si se trata e.le un ente gubcmamenlal Hondureño, docwnentación 4ue acredite su auionomia 
jurídica y financiera y el cumplirnienlo con las leyes comerciales, de con.fonniclad con la 
Sub cláu~ula 09. l de la 10-09. 

[_ __ _____ , - ·--·--·---·-·--· ·--------·-----·---·----·----· -- ···---- .. ·-· ___ ,, - ------



Formulario de Presentación de la Oferta 

[El Ofe1·ente completará este formulm'io de acuerdo con las insmicciones indicadas. No se 
permitirán alteraciones a este Jommlario ni se aceptarán substituciones.] 

Fecha: /Indicar Iaj~cha (día, mes y año) de la presentación de la Oferia} 
LPN No.: [indica,· el número del proceso licitatorio} 

Llamado a Licitación No.: {indicar el No. del Llamado] 
Alternativa No. [indicar el número de identificación si esta es una ojerta alternativa] 

A: [nomb~·e completo y dirección del Compradot'./ 

No~otros, los suscritos, declawmos que: 

(a) Hemos examinado y n.o hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, 
incluso sus Enmiendas Nos. {indicar el mímero y la fecha de emisión de cada 
Enmienda]: 

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios de confonnidad con los 
Documentos de Licitaciót1 y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en w 
Li8t.1. de Requerimientos: {indica,· una descripción breve de los bienes y seriicios ]: 

(e) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro 
(d) a continuación es: [indicar el p,-ecio total de la oferta en palabras y en cifras, 
indicando las diferentes cifms en las mon,,das re.1pectiva'lj; 

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son: 

Descuentos. Sí nue~tra oforta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables: 
[detallar cada descuento q(recido y el artic11/o específico en la Lista de Bienes al que 
aplica el desc11entoj. 

Metodología y Aplícaci(in de los D~scuentos. Los descuentos se aplicarán de 
acuerdo a la siguiente 1mrtodologia: [Detallar la metodología que se aplicará a los 
descuentos]; 

(e) Nuestra ofcrt~ se mantendrá vigente por el pcríod.t1 establecido en la cláusula IO-06, a 
partir de la [echa límite f\iada pura la presentación de las ofertas de confonn idad con 
la cláusufo IO-0.5. Esta oforta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento 
antes de la expiración de dicho periodo; 

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener w1a. Garantía de 
Cumplimiento del Contrato de confomlidad con la Cláusull\ CC-07; 

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacio1wlidad <le! Oferente, inell1s0 la de 
todos los miembros que comprende el Oforcntc, si el Oferente es un Consorcio] 

(h) No tenemos conflicto de intereses de confomlidad con la Cláusula 4 de las IO; 

(i) Ni~stra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los :,-ubcontrati51as o 
proveedores para ejecutar cualquier parte del rnntrato son elegibles, de confonniclad 
con la Cláusula 4 de las 10: 

(i) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serón 
pagados en relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: 
[indicar el noinbrc completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la 
cual se pagó cada comisión o gratifkaci<m y la cantidad y moneda tle cada dicha 
comisión o grntifica,1ión] 

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto 

L_ . --~----=~:~~=~+~---~~~-=::.~ =~--~--~- -~-·=-!.~----~ 
(Si no hm1 sido pagadas o no serán pagadas, indicar "ninguna".) 

(le¡ Entendemos que esta oter\a, junto con su debida aceptación por escrito incluidn en la 
notificación de adjudicación, constituirán nna obligación contr<1ctual enlre noso1ros, 
hnsta que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las pnrtes. 

(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oforta evaluadE como la nuis 
ha ja ni ninguna otra oferta que reciban 

Firma: /indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En 
calidad de [indicar la calidadj111-ídica de la persona que finna el Formulario de la Oferta} 

Nombre: [indicar el nombre wm¡,le.10 de la persona que firma el Formulario de la Oferta] 

Debidamente autorizado para fím1ar la oferta por y en nombre de: [ indicar el nombre 
comp/clo del qr,.,rente] 

El día _______ del m~s _________ del afta _____ jfndicar la 
fecha de /afirma] 



Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades 

Yo __________ , mayor de edad, de estado civil ______ _, de 
nacionalidnd , con domicilio en _____________ _ 

------------------,..,.-Y con Taijeta de Ide11tidad/pasaporte 
No. ________ actUB1)do en mi condición de representm.1te legal de (Indicar 
el Nombre de la Empresa Oferente / En caso de Consorcio indicar al Consorcio y a las 
empresas qµe lo integran __________ , por la presente 
HAGO DECLARACIÓN .TT JRADA: Que ni mi persona ni mi representada se encucntran 
comprendidos en ninguna de las proruhiciones o inhabilidades a que se refieron los artículos 
15 y l 6 de la Ley de Contratación del Estado, que a continuación se lranscriben: 

"ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la 
Administración, las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que teniendo 
pll'llll capacidad de ejercicio, acrediten su solveru:iu cc.onómica y financiera y su idoneidad 
técnica y profesional y no se hallen comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes: 
1) Haber ~ido condenados mediante sentencia finne por delitos contra la propiedad, delitos 
contra 1~ fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el 
ejercicio de func iones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y 
defraudación fiscal, mientras subsista la c<mdena, Esta prorubición también es apliCTtble a las 
sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o representantes se 
encuentran en situaciones similares por actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas; 
2) DEROGADO; 
3) Haher sido declarado en qniebrn o en concurso de acreedores, mientras no fueren 
rehabilitados; 
4) Ser funcionarios o empleado~, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del 
Estado o de mialquier institución descentralizada, municipali<lod u orgunismu que se financie 
con fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la 
R~'J)ública; 
5) Haber dudo lug¡¡r, por causa de la qne hubicr,:, sido declarado cttlpable, a la resolución 
fim1e de cualquier contrato celebrado con la Aílministración o a la suspensión temporal en el 
Registro de Proveedores y Contratistas en \anto dure la sanción. En el primer caso, la 
prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) mios, excepto en aquellos casos en 
que haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la 
prohibición de contratar será definitiva; 
6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuart(> grado de 
consangLúnidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados btüo 
cuya responsabilidad esté la precnlificación de las Gmprcsas, la evaluación de las propuestas, 
la adiudicación o la flITlla del contrato; 
7) T~atarse de sociedades merc;¡ntiles en cuyo capitol social participen funcionarios o 
empl~dos públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o 
indirectamente en cunlquier etapa de los procedimíentC\s de selección de contratistas. Esta 
prohibició11 se aplica también a las c()mpruüas que cuenten con socios que sean cónyuges, 
personas vineuladas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad de los fu1cio111nios o empleados a que se refiere el 
numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de representación 
personas con esos mismos grados de relación o de porente~co; y, 
8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos 
de contratación o haber participado en In preparación de las cspedficacioncs, planos, diseños 
o ténninos de referencia, excepto en aclivida<les de supervisión de coIIBtrueción. 

ARTÍCULO 16. - Funcionarios cubiertos por ln inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del 
Artículo anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, 
h1s Secretarios y Subsecretarios de Estado, los Directorns Generales o F1mcio11arios de igual 
rango de las Secret:irías de Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia, los miembros del Tribunal Supremo Electoral, el Procurador y 
Snbprocurador General de la República, los magistrados del Tribunal Superior de Cuentas, el 
Director v Subdirector General Probidad Administrativa, el Comisionado 1'aciorn1l de 
Protecciót; de los Derechos Humanos, el Fiscal Ge11eral de la República y el Fiscal Adjunto , 
los mandos superiores de las Fuerzas Annadas, los Gerentes y Subgerentcs o funcionarios de 
similares rangos de las institucicmes descen!rnlizadas del Estado, los Alcaldes y Regidores 
Municipales en el ámbito de la conlrntación de cada Municipalidad y los dcm:is funcionarios 
o empleados públieos que por rnzón de sm cargos intervienen directa o indirectamente. en los 
procedimientos de contratación." 

En fo de lo cual finno la pre,ente en la ciudad de-------------~ 
Deparl11mcnto de-----~ a los ______ dias de mes de 
_ ___________ de ______ _ 

Firma: _________ _ 

Eslll Declaración Jurada debe presentarse en original con la finna autenticada ante Notmio 
(En caso de autenticarse por Notario Extrmzjero debe ger apostillado'). 



Formularios de Listas de Precios 

{El Ojerente carnpletará estos formularios de Ustas de Precios de acuerdo con los 
ir1stn1ccíones indicadas. La lista de artícufm v lotes en la colamna J de la Lista Je Precios 
deberá coincidir con la lista de lJienes y Se"'icios detallada por el Comprador en los 
Requisitos de los Bienes y Servicios.] 

{IJf.-JJ~·.~· 
No,¡\~ 
Mirulo 
J 

Paú; Lid Cmnpt.iclor 

Hondura~ 

Lista de Precios 

MoMc.lae;; de cmdocmidad can la Sub d3usula 09.4 
Jd!0.()9 

1 ! i i 
i 1 l 1 

Pc::"ha: 
LPNNÓ 
Alti.rooti
Pil.iiJ:aN 

Pt"!CillTl -
Noml.i1i: .Id 1:tf,m:nt~ /ri1dir; ,»- rrl ,rorilb1Y mmplttrv dtl O/ertm~J F.U·u'II: del Ofotnlc /J.Ymtl ;le fopf::rtamJ qr.lfJ/Ít71tt,1 (,¡ O/t!1~r1} F'~cha [fo 



FORMA TO GARANTIA MANTENIMIENTO DE O.FERT A 

NOMBRE DE ASEGURADORA/ BANCO 

GARANTIA / FIANZA 
DE MANTEN.llmENTO DE OFERTANº _____________ _ 

FECHA DE EMISION: 

AFIANZADO/GARANTIZADO: 

DIRECCION Y TELEFONO: 

Fiama / Garantía a favor de ________________ , para 
garantizar que el Afianzado/Garan1izado, mantendrá la OFERTA, presenillda en la licitación 

SUMA AJnANZADA/GARANTJZADA: 

VIGENCIA 

BENEFICIARIO: 

De: _________ Hasta: _______ _ 

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: 1A PRESENTE G1\RANrTA SERA 
EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA MrSMA., A SIMPLE REQUERIMIENTO 
DEL (DENEF1CIARIO) ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION F1R.ME DE 
lNCTJMPL!Ml.ENTO, SIN NINOu'N OTRO REQ1nsrro. PUDIENDO REQUERIRSE EN 
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA 
GARANTÍA/FIANZA. Las garan1las o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, 

incondicionales, irrevocables y de realización automatica ~no deberán adicionarse cláusulas gue 

anulen o limiten la cláusula obligatoria. 

Se entcn<lcni por el incwnplimienlo si el Afianzado/Garantizado: 
1. Retira ~u oferta durante el período de validez de la misma. 
2. No acepta la corrección de los effores (si los hubiere) del Precio de lo Oferta. 
3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante 

durante el periodo de validez de la misma, no finna o rehúsa finnar el Contrato, o se 
rehúsan presenl!lr la Garantía ele Cumplimiento. 

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones. 

Fn fe <le lo cual, se emite la presente Fianza/Garnntia, en la ciudad de ___ _ 
Municipio de ___ , a los ___ del mes de ___ _ del afio _____ _ 

FIRMA AUTORIZADA 



Autorización del Fabricante 

[El Oferente solicitará al Fabric,mte que complete este formulario de acuerdo con las 
instrucciones indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membrete 
del Fabricante y deberá estar fitmado por la pei·sona debidamente auto1-izada para .firmar 
documentos que compl'Ometan el Fabricanre. El Oferente lo deberá incluir en sri q(erta, si 
as{ se establece en los DDL.] 

Fecha; [indicarla fecha (dia, mes y año) de presentüción dH la oferto.} 
LPN No.; [indica,· el número del proceso licitatorio} 

Altemativa No : {indicar el No. de identificación si esta rs una ofe,·ta por una alternativa] 

A: [indicar el nombre completo del Comprador] 

POR CUANTO 

Nosotros [nombre completo del fabricante], como fab1i.cuntes oficiales de [indiqu,, el 
nombre de los bienesfabricados], con fábricas ubicadas en {indique la dirección c,~npleta de 
las fábricas] mediante el presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre y dirección 
del Ofe,·enteJ 11 presentar una oferta con el solo propósito de suministrar los siguientes Bienes 
de fabricación nuestra [nombre y breve descripción de los bienes], y a posterionnente 
negociar y firmar el Contrato. 

Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la cláuS11la 8 de las 
Condiciones del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes mencionada. 

Firma: _ ____________________ _ 

¡firmo del(los) representante(~) autorizado(s) delfahricante} 

Nombre: {indicar el nombre completo del representnnte aulort::ado del Fabricante/ 

Cargo: findicarcargo] 

Dehidamente autorizlldo para firmar esla Autorización en nombre de: [nomlwe completo d~t 
OJerent~] 

Fecba.do en el día ______ de ________ de 200_ [fi,cha de la firma] 

Formularios del Contrato 

Índice de Formularios 



l. Contrato 

{El Comprador completará este fommlario de acuerdo con los instrucciones fodicadasf 

ESTE CONTRATO es celebrado 

El día r indicar: número] de [indicar: /llt!s] de {indicar: afio}. 

ENTRE 

( l) [indicar rwmbre completo del Comprador}. una [indicarla desc,-ipción de 
la entidad jw-ídica, por ejemplo, Secretaría de Salud del Gobierno de 
Honduras, o corporación integ1·ada bajo las leyes d« Honduras] y 
fisicamente ubicada en [indicar lci dirección del Comprador/ (en adelnnte 
denominado "el Coinpmdor"}, y 

(2) /indicar el nombre d.,J Proveedm; Datos de Regís/to y Dírecciónl (en 
adelante &nominada "el Proveedor"). 

POR CUANTO el Comprador ha llamado u licitación respecto de ciertos Bienes, [inse,te 
una breve de.1cripción de las bienes y servicios] y ha aceptado una oferta del Proveedor 
para el suministro de dichos Bienes por la suma de [indicar el Precio del Contrato 
expre!lado en palabras y en cifras} (en adelante denominado "Precio del Contrato"). 

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUlENTE: 

l. En csle Contrato las palabras y expresiones tendn\n el mismo significado que se les 
asigne en el docwnento de licitaciones, 

2. Los siguientes doctu11entos constituyen el Contrato entre ol Comprador y el 
Proveedor, y serán leídos e interpretndos como parte integral del Contrato: 

(u) Este Contrato; 

(b) Las Condiciones Especia les del Contrato 

(e) Las Condiciones Generales <lcl Contrato; 

(d) Los R"querimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las 
Especificac ion~s Téc1ricas); 

(e) La oferta del Proveedor y las Lista, de Precios 01iginales; 

(f) l.-<1 notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador. 

lg) (4gregar aq11í ctwlqmá otro(,'} doc11r11entolsJ] 

3. Este Conlralo prcvalecer:i ~obre todos los otros doúlltnen!os contractuakH, En ~aso Je 
iilguna discrcp8ncia o ii1e,)nsistoncia entre los documentos del Contrato, los documentos 
pn:vnlecerán en el orden t!nuncittdu untcri,m11e11te. 

4. 

5. 

6. 

En consideraciún a los pagos que el Comprodor hará al Provocdor conforme a lo 
esüpulado en este Contrato, d Pru\'cedor se compromete a prtJvee,· los Bknes y 
Servicios al Comprndor y o subsanar los Jcfüetos de éstos de conformidad en todo 
respucto con las disposiciones Jd Contrato. 

El Comprndor se compnJmctc a pagar al Proveedm como co11h1\purtida del suministro 
de los bienes y servicios y lu subsanadún de sus defo<>tos, el Precio del Contrato o las 
sumas que resulten pagaderas de conformidad con lll dispuesto en el ContmtL1 en el 
plazo y en la forma pre~critos "n éste . 

CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Lai Pattes, en cumplimiento a lo efib blecido en el 
Articulo 7 <le 11' Ley tlc Trnnspnrencin y Acocso a la Inforn1ació11 Pública (Ll'AlPJ, y 
con !a convicción de que evitando las prácticas de co1Tupción pod rrnios apoyar la 
consolidación de una cultura de transparenc.ia, cquidAd y rend ición de cuentas en los 
procesos de contrntación y adquisiciones del Estado, para así furtalecc r las l,ases do! 
Estado de Derecho, n"s comprometemos libre y ~-o]untariamcnl:e n: 1 .• Mantener ~l más 
al:tn nivel t.le conduc:ta étiua, morti l y d" respeto a las ley"s t.le la República , así cum<> los 
valores de: lNTiiGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, 
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR 
DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.· Asumir una estricta 
observancia y aplicación de los pri11cipíos fünt.lamentalcs l»jo8 los cuales se rigen los 
procesos de contmtación y adquisil•Í\ln~s públicas estoblccid<J~ en la Ley de 
Conlrn1ación del Estado, tales cúmo: trnnspan:ne ia, igualdad y libre competencia. 3.
Que durante la ejecución del Contrato rúnguna p(rsona que ~ctúe d~bidamenle 
nulorizadu en nucstrn nombro y representación y que nit1gún empleado o trabajador, 
sl)cio o asociauo, autorizado o no, realizar: a.j Pr~etic,is Corruptivas: enknJicndo estas 
como aquellas en la qUt: se ofrece dar, rncibir, o solicit.ar dircc1a o ind1rcclamentc, 
cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otm parle:b) Prácticas 
Cnlusurius: entendiendo cs1as como a,1udlu$ en las que d,motcn, su~ieran o demuestren 
que e'i.iste un acuerdo malicioso entre dos o más portes o entre un:i de las partes y uno o 
varios krceros, reHlaat.lu c(1n la iutención de alcanzar un propósito inadecuado, 
incluyendo iní1uencinr en forma iru1propiada !ns acciones de la otrn purte . 4 .· R.:visar y 
verificar toda l3 información que deba ser pruscntada a tra,•és de terceros a la otra parte, 
parn cfoctos dd Contrato y dejamos munifostadu que durante el proceso Je contra tación 
o fülquisición CHUS!l de ~stc Contrato, la información intercumbiatla füe clcbidamente 
revisada y verilicacla , por lo que ambas pa1ies asum::n y asumirán la responsabilidad 
por .:l suministro de informaciún inconsistente, imprecisa D que no com:sponda a lu 
realidad , p:u-a ~fcctos Je este Contra!~. 5.- Mantener la debidu contídcn~ialidud sobn: 
todtt la informaciún a que se tenga. acceso por razón del Contrato, y no propcm: ionurla ni 
divulgarla a terceros y a su vez., ab9tenernos de utilizarla punt fines distintos . 6.· 
Aceptar las consecuencias a. que hubiere lu~ur, en caso de declararse "1 incumpli miento 
t.l" alguno d" los compromisos de esta Clamula por Tribunal compelentc, y sin perj uicio 
de la rcspon.gabilidad civil o penal en la que s" incurra. 7.- Denunciar en forma oportuna 
a.nte lns autoridat.le~ co11~spondiontes uuaiquier hecho n ,1cto ineg11lnr cometido por 
nuestros emplcatlos D trabajadores, soJcios o asociados, dd cual se tenga un indicio 
razonable y que pudiese ser constitutiYo de rcspomabilidad civil y/o pcMI. Lo anterior 
se extiende a los su~contratistas con los cuales d Contratista o Consultor contrate, así 



7. 

como a los socios, usocindus, ~jccutivos y trnbaindorcs de aquellos. El incumplimiento 
de cualqui~ra de los enunciados de cota cláusula dará LL1gar: a.- De part~ del Contratista 
o Consultur: i. A la inru1hilitación plim contrntM con d fütado. sin pe,juicio de las 
r~-spons11bilidudcs qlle pudieren dcducírscle. ii. A la uplicttción al trabuja<lor. cjecut-ivu, 
n,pre•rntnnk, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cliiusula, de las 
sanciones o medidas disciplinari~s derivadas ckl régimen laboral y, en su caso entablar 
las accionc8 legales que corrcspon<ltm. b. De pmti: del Contratank: i. A la eliminación 
definitiva (tlel Contratistu o Consultor y ~ los suhcontra!istas responsables o que 
puJicnJu hacerlo no dcnunciarun la inegulal"iJaJ de su Registro Je ·rroveedore.1 y 
Contratistas que al dec!o !!ovare pam no ser sujeto de degihilidad futlu·u on procesos de 
contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, J~ las sanciones 
que correspondan si,gún el Código Je ConJucla Etica del Servidor Público, sin 
pe~iuicio tk exigir la responsabilidad ndministr;itiv,i. civil ylu penal n las que hubiere 
lugar.-

CLAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En todo contrato tinanci•do con 
fonuos exkrnos, la ~uspcnsión o cancelación del préstamo o donación, puede clar lugar 
n la rescisión u resoluciún del contrato, sin más obligación por parle del estado, que al 
pago cmrespomlientc u las obras o servicios ya ejecutados a la fochu <le vigencia de la 
rescisión o resolución Je] contrato. En caso de recorte presuµutstario de fondos 
Mcionales que se efoctu6 por razón de la siluacíón económica y financiera del pais, la 
estimaeión ele la percepción de ingresos menores a l<Js gastos proyectado:¡ y en caso de 
neúesidacles imprevistas t, de emergencia, podrá dar lugar a le rescisión u resolución del 
c,,ntrntu, sin mús obligaciirn por parte del Estado, que al pago com:spondi~nte a l~s 
obras o s.:rvicios ya ~jccutados a la lecha tic vigencia ~e lu rescisión o resolución del 
con.trato. 

8. CLAUSULA: GARANTfA OJ!', LOS BI.ENE.S 

8.1. El Proveedor gurantiza qu~ todo~ los bienes suministrados en virtud del Contrnto S<Jn 
nuerns. sin uio, cid modelo más recicnt.:: u actual e incurpomn todas las m~jorns 
recientes en e.nanto a diseño y materiales, a menos que el Contrnto disponga otrJ cosa. 

8.2. De conformidad con la Sub cláLisula 2l.l(b) de las CGC, d Proveedor garantiza que 
1uJos k,s bienes suministrados estarán libres ele defoct.os derivaJus tle notos y 
omisiones qui, é,te huhic-se incurridri , o derivados del diseño, materiales o 
mm1ufacl:ura, durante el uso normu! de los bienes en !as condiciones que imperen en el 
¡Jaís de destino fin,~!. 

8.3. Sulvo que se indique otra cosa en las CEC, 1~ go1:mtia pernutnecerá vigente durante el 
período cuya !~cha. d.: t.mni ruición sea la más k-mprana entre los pctiodos .siguientes: 
doce (12) m"ses u pl\11ir de la focha en que los bienes. o clllllqtiier parte de ellos según 
el cuso, hayan sido entregados y aceptados en el punto final de destinD indicado en el 
Contrato, o diecio~ho () 8) meses a partir de la fecha de emburque en el p~rlo o lugar 
d.., lkte ~11 el país de ,,rig·en. 

8 .4. El C<!mprador comunicará al ProveeJor la naturaleza cle los defectos ? proporcionará 
1oda la eva.lencia disponible, inmediatamente de~pués de haberllls d~scuo1e1io . . El 
Comprador oturgani ni PmveedLJr focilidacles mzonables para impi;ccionar tales 
Jefoctos. 

8.5. Tan pronto reciba el Prowedor dichu comunicación, y den1m del plnzo establecido en 
la~ CEC, deberá reparar" reemplazar de li.,rma ~xpcdita los Bienes detcctuasos, o sus 
pa1to~ sin ningún eusto parn el Comprndor. 

8.6. Si el Provcedor después de haber sido notiftcudo. no cumple con corregir los defoctns 
dentro del plazo establecido. d Comprador, dentro de un tícmpt> razonable, plldrá 
pmcedcr a lomar las medidas ni:ccsarias pílra remediar la situación, por cuentíl y riesgo 
del Proveedor y sin perjuicio de "tros derecho~ que el Cmnprndor pueda ejerc.:r C()nfra 
el Proveedor en virt11d dd Contrato. 

EN TESTIMONIO de lo cual la, paitcs han suscrito el presente Contrat<1 do confurmídad con 
la Ley de Contratación del Estado de la República de Ho11duras, en d elfo. m~s y 11~0 ~nle~ 
i11dicadns. 

Por y en rn.>mbre del Comprador 

Firmado: /indicarJtrma] en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada] 

Por y en nombre del Provet.'<ior 

Firmado [indicar la(s)fimia(.,) del (lm) representante(s) auloriwdo(s) del P1'oveedo,y 

en capacidad de [indicar el título z, otra designación apropiada) 



2. Garantía de Cumplimiento 

FORMATO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
ASEGURADORA/BANCO 

GARANTIA / FIANZA 
DE CUMPLIMIENTO N": 

FECHA DE EMISION: 

AFIANZADO/GARANTIZADO: 

DIRECCION Y TELEFONO: 

Fianza / Garantía a favor de --------------~ para 
garantizar que el Afianzado/Garanfü.ado, salvo fu= mayor o caso fmtuito debidruncnte 
comprobados, CUMPLIRA c,lda uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y 
obligaciones estipuladas en el contrato firnrnclo al efecto entre el Afiarn:ado/Garantizado y 
el Beneficiario, para la Ejecución del Proyecto: " " ubicado en 

SUMA 
AFIANZADA/ GARANTIZADA: 

VIGENCIA 

BENEFICIARJO: 

De: ________ Hasta: ______ _ 

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORJA: "LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA 
SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE 
REQUERll\UENTO BENEFICJARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN 
FJRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÜN O'IRO REQUISITO, PUDIENDO 
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE 
VIGENCIA DE LA GARANT1A/F1ANZA. LA PRESENTE GARANTiA/FIANZA 
EMlTIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITIJYE UNA OBLIGACIÓN 
SOLIDARIA, I.NCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN 
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL 
ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPúBLICA DEL DOMICILIO 
OEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA 
PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDlCIÓN". 

A las Gurantías Boncariai o fianzas emitidas a fa\'or BENEFICJARIO no debcrim 
adicion.arsc cláusulas que anulen o limiten lo cl:iusula especial obligatoria. 

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garnntía, en la ciudad de __ , Municipio de 
__ , a los __ del mes de . ___ del año ____ _ 

FIRMA AUTORIZADA 



3. Garantía de Calidad3 

FORMA TO GARANTIA DE CALIDAD 
ASEGURADORA/ BANCO 

GARAl'i"TIA / FIANZA 
DI~ CALIDAD: 

FECHA DE EMISION: 

AFIANZADO/GARANTIZADO 

DffiECCION Y TELEFONO: 

Fia= ! Garantía a favor de ------- --------~· pam 
garantizar la calidad DE SUMINISTRO del Proyecto: " _______ _ 
ubjcado en _____________ _ Constiuido/entrngado por el 
Afianzado/Garantizado _________________ _ 

SUMA 
AFIANZADA/ GARANTIZADA: 

VIGENCIA De: ________ Hasta: ______ _ 

BENEFICIARIO: 

"LA PRESENTE GARANTÍM'IANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO 
TOTAL DE LA MISMA A SThlPLE REQUERIMIENTO BENEFICIARJO, 
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN Ji'IRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN 
NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER 
MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. 
LA PRESENTE GAR A.NTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO 
CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, 
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO 
ENTRE EL BENEFIClARIO Y EL E.NTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS 
PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA 
REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE 
CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER 
OTRA CONDICIÓN''. 

A las Garantías Bancarias o fianzus emitidas a fa,•or BENEFICIARIO no deberán 
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial ohligatoriu. 

3 La Garantía de Calidad deberá s.olicitsrse cuando s~ requiera según la natura le2a de los bienes. 

En fe de Jo cual, se emite la presente Fianz.a/Gmmtía, en la ciudttd de ____ , Municipio 
--~ª los del rnes de del ru1o ____ _ 

FIRMA AUTORIZADA 



4. Aviso de Licitación Pública 

República de Hondw·-as 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA (SAG) 
DIRECCIÓN DE CIEN CIA Y TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (DICTA) 

ADQUISICIÓN DE DOS CAMIONES DE CARGA CON CAPACIDAD DE 200 A300 QUINTALES PARA 
TRASLADO DE SEMILLAS DELAS ESTACIONES EXPERIMENTALES A LA PLANTA DE SEMILLA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. DICTA LPN-004-2017 

l. El La Dirección de Ciencia y Tecnología Agro pecua ria de la Secretaria de Agricultura y 
Ganaderla im~ta a las empresas interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional 
No, DICTA LPN-004-2017 a presentar ofertas selladas para ADQUISICIÓN DE DOS CAMIONES DE 
CARGA CON CAPACIDAD DE 200 A 300 QUINTALES PARA TRASLADO DE SEMILLAS DE LAS 
ESTACIONES EXPERIMENTALES A LA PLANTA DE SEMILLA .. 

2. El financiamiento para la reali1.ación del presente proceso proviene -de totalmente 
con recursos propios obtenidos de las operaciones de la Planta de Semillas SAG/DICTA, según 
dispos iciones del Acuerd o No.1150.96 del 12 de agosto de 1.996 Establecimiento del Fondo 
Especial Semilla. 

3. Lu licitac ión se efectuar.\ confom1e a los procedimientos de Licitación Pública 
Naciowl (LPN) establecidos en la I ,ey de Contratación del Estado y su Reglamento. 

4 UJS interesados podnín ~dquirir los documentos de la presente licilllción, mediante 
solicitud escrita a mediant~ solicitud escrita a Unidad de administración y finanzas/DICTA (Tercer 
p iso edificio DICTA); lng. Francisca Jeovany Pérez, Director Ejecutivo/ Te l. 22322451 (Ext. 300) en 

la dirección indicada al final de este Llamado Tercer p iso del edif icio de la DICTA/SAG, Colonia 
Loma Linda, Avenida La FAO, Frente a SAG de de 9:00 am a 5:00 pm previo el pago de la 
canticlad no reembolsable de l. 100.00, Los documentos de la licitación tambi6n podr.\n ser 
examinados en el Sistema de Infonuación de Contratación y Adquisiciones del Estado de 
H onduras, " HonduCompras", (www.hcnducomprns.gob.hn). 

5, Las ofertas deberán presenurrsc en la siguiente dirección Oficina de la Un idad de 
Adrnlnistr:acián y Finanzas, Tercer Piso del ed ificio de la 0:-CTA/SAG, Colonia Lo ma linda, Avenida 
La FAO, Fre nte a SAG a más lardar a las 1:50 pm d el dla lunes 16 de octubre de 2017. Las 

ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán. en prnsencfa 
de los rnpresentuntes de los Oferentes que deseen asistir en la <lir~ción indicada, a las a las 
2:05 pm del dla lunes 16 de octubre de 2017 en el salón Benjamln Membre~o, Tercer Piso Edificio 

DICTA/SAG Colonia Loma Linda, Avenida La FAO, Frente a SAG. Todas las ofo1tas deberán estar 
acompafladas di;: una Gamntía de Mantenimiento de la oferta por el valor y la fonna 
csl~blecidos en los documentos de la licitación. 

Tegucigalpa M.D.C. 05 de sept iembre de 2017 

Francisco Jeovany Pérez Valenzuela 
Director Ejecutivo OICTA/SAG 

Garantía por Pago de Anticipo 

FORMATO [GARAN11AIFIANZA!POR ANTICIPO 
/NOMBRE DE ASEGURADORAIH4NCOJ 

[GARANTJA / FIANZA/ 
DE ANTICIPO N': 

FECHA DE EMISION: _____________ _ 

AFIAN7.ADO/GARANTIZADO: 

DIRECCION Y TELEFONO: 

[6'11randa/Finnt.a/ a favor de [indicar el 11ombre de la ínstirución a jm,or de la cual se 
extü,nde la garantía], para garantizar que el Afianzado/Garanllwdo, mvert:Ira el montt> del 
ANTICIPO recibido del &ncficiario, de C(,nfomüdad con los ténninos del contrato 
fim1ado al efedo entre el Afümzt1do y el Beneficiario, para la Ejecución del Proyecto: 

-,--,------:----:-" ubicado en - --- --------,,.,.,..----
Dicho contrato en lo procedente se considerará coino parte de lu pre~nte póliza. 

SUMA 
AFIANZADA/ GARANTIZADA: _________ _ 

VIGENCIA De: __________ Hastu: ________ _ 

BENEFICIARIO: _________ _ 

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORTA: "LA PRESENTE GARANTÍA/FIAN?,A 
SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO RESULTANTE DE LA LIQUIDACION 
DEL ANTICIPO OTORGADO A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL 
BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN J'IRME DE 
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN 01RO REQUISITO, PUDIENDO 



MQUERm.SE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE 
VIGE.NCTA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA 
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN 
SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN 
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONl'LlCTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL 
ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO 
DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA 
PREVALECERÁ SOBRE Cl.'ALQUJER OTRA CONDICIÓN". 

A !:u Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán 
adicionanc cláusula! que anulen o limiten la cláusu.\o especial obllg11toria. 

En fo de lo cual, se emite la prosen/e [FianuJ/Garantía}, ,m la cillillld de _ _ Mtmicipio 
de ___ , a los ___ del mes de ___ del año _ _ __ _ 

FIRMA AUTORIZADA 




